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prendida.s en el expediente número &-HU-248-11.3/68, Huesca. 
Esta. Dirección General, por delegación del excelentlsimo se

fior Ministro. ha resuelto: 
De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 

la Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las IIj· 
guientes obras: 

Huesca.-«Nueva carretera. C-139. de Barbastro a Francia 
por Benasque. Sección de Benasque a ia frontera. Trozo tercero. 
Tramo: Senarta-Hospital de Benasque», 

A «Albega, S. A. de Construcciones», en la cantidad de 
39.4G3.623 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 
46.998.597 pesetas un coeficiente de adjudicación del 0,838399984 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Director general. Pedro de 
Meitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de CarreLe· 
ras 11 Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras como 
prendidas en el expediente número 7-H-237-11.40/68 
Huelva. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dla 27 de 
Junio del corriente año para la adjUdicación de las obras com
prendidas en el expediente número 7-H-237-11.4G l 68, Huelva, 

Esta Dirección General, por delegación del exceJentlsimo se· 
ñor Ministro, ha resuelto: -

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
la Junta de Contratación_ se adjudican definitivamente las 
sIguientes obras: 

Huelva.--«Nueva carretera. Mejora en el enlace hacia Aya
monte del Polo de P.romoclón Industrial. CN-431, de Sevilla 
a la frontera portuguesa por Huelva, puntos kilométricos 635 
al 650», 

A «Helma, S. A., Empresa Constructora», en la cantidad de 
21.598.378 pesetas, que produce ('n el presupuesto de contrata de 
31.032.153 pesetas un coeficiente de adjudIcación del 0.695999984 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El DIrector general, Pedro de 
Areltio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete· 
ras 11 Caminos Vecinales por la que se adjudicall 
por el sistema de concurso-subasta las obras com· 
prendidas en el expediente 5-SE-252-11.21/68. 

Visto el resultado del concurso-subast.a celebrado el dla 27 de 
junio de 1968 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 5-SE-252-11.21 /68. Sevilla, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentlsimo se
fior Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación. se adjudican definitivamente las si
guientes obras: 

Sevilla.-«Ensanche y mejora de firme. Carretera C·432, de 
Llerena a Utrera por Carmona». 

A «Vias y Estructuras, S. A.», en la cantidad de 76.040.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pesetas 
123.311.556 un coeficiente de adjudicación de 0,616649424. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-EI Director general, Pedro de 
Meitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras 11 Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente 7-SE-251-11.43/68. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dla 27 de 
junio de 1968 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 7-SE-251-11.43/68, Sevilla, 

Esta DireccIón General, por delegación del excelentisimo se
flor Ministro. ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada PO! 
la Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las 
siguientes obras: 

Sevilla.-«Nuevo acceso a la zona portuaria desde la carre
tera N-IV (de Madrid a Cádiz), puerto de SevilhlrDos Herma
nas». 

A cAgroman, Empresa Constructora, S. A.», en la cantidad 
de 16.588.12] pesetas, que prOduce en el presupuesto de con
trata de 22.737.478 pesetas un coeficiente de adjudicaci{¡n de 
O,729M9732. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Director general, Pedro de 
Araitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras 11 Caminos VecinaleS por la que se ad1udican 
por el sistema de concurso-subasta las obras c<m~
prendidas en el e:rpediente 7-SE-245-tl.42/68. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 27 de 
junio de 1968 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 7-SE-245-1 1.421 68. Sevilla, 

J¡:sta Dirt-cción General, por delegación del excelentlsimo se
nor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
la Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras: 

Sevilla.-«Ensanche y mejora de firme. Mejora de la Ronda 
de su Eminencia. Carretera SE-200. Ronda exterior de Sevilla 
por Su Eminencia. puntos kilométricos 0,0 al 7.7», 

A «Fomento de Obras y Construcciones. S. A.». en la can
tidad de 25.244.423 pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 38.768.440 pesetas un coeficiente de adjudicación 
de 0,650823363. 

MadrId, 4 de julio de 1968.-EI Director general, Pedro ae 
Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras 11 Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente l-PO-239-t1.63/68. 

Visto el resultado del concurso subasta celebrado el dla 27 de 
junio de 1968 para la adjudicación de las obras comprendlda3 
en el exPediente número 1-P0-239-11.63/ 68. Pontevedra. 

Esta Dirección General, por delegaCión del excelentlslmo se 
fior MinIstro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
la Junta de Contratación. se ad.iudican definitivamente las si 
guientes obras : 

Pontevedra.-{(Mejora local. Supresión de cambio de rasante 
Carretera N-550, La Corufia-Vigo-Tuy, puntos kilométricos 159.730 
al 160,350. Porrifio-Tuy», 

A «Ginés Navarro e Hijos, Construcciones. S. A.», en la can· 
tidad de 2.784.838 pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 4.753.095 pesetas un coeficiente de adjudicación de 
0.585899924. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-EI Director general, Pedro de 
Areltlo. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se convoca para el le· 
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan. afectadas en el expe· 
diente de expropiación con motivo de la obra 
tl9-GR. f7nbalse de lznájar. pieza número 13. tér 
mino municipal de lznájar. 

Por aouerdo del consejo de Ministros fueron declaradas de 
urgencia las obras del embalse de Iznájar; por lo tanto, le es 
aplicable a los mismos el procedirn:ento previsto en el articu
lo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre 
de 1954. 

Para cumplir lO establecido ~n ~I citado precepto se publlca 
el presente edicto. convocando a todos los propietarios. titu
lares de derechos reales inscri:.os el' Registros Públicos o de 
intereses económicos. personales y directivos de las flncas que 
más abajO se relacionan, a una reunión previa en el Ayunta
miento de Iznájar el día 30 ':leiulio, a las diez treinta de la 
mañana. 

A esta reunión y para proceder a levantar actas previas a la. 
ocupación podrán hacerse acomoañar de Peritos y un Notarlo, 
cuyos gastos correrán a su cargo 

Los convocados, personaIment.e o por edicto. deberan acre
ditar documentalmente la titwaci0n que crean ostentar. así 
como podrán formular por ese-Ita ante el Servicio de Expro
piaciones de la. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
las alegaciones que estimen p<-' finer.tes, a los solos efectos de 
subsanar pOSibles errores que ~'" hayan padeCido al relacionar 
los bienes afectados por _ la ur~entf ocupación. todo ello de 
acuerdo con el articulo 56 del R:;,glamento de 26 de abril de 1957. 

Sevilla, 9 de julio de 1968.-El Ingeniero Director, José L. 
González MufiiZ--4 ?~,)_"R 
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Nmnero 
de la 
finca 

9-bls 
12 
21 
24 
31 
32 
44 

59 
64 

D. 
D. 
D. 
O." 
D8 
O. 
1)' 

Descrtpción ae la¡, fincas 

propietarios 

Manuel Sillero Morales .. . 
Antonio VilIalba Rubio .... . 
Agustín Luque Delgado ..... . 
Purificación Padilla Jiménez 
Ana Osuna Caballero ... .. . 
Agustin Luque Delgado .. 
Dolores V don ·Juan Morale.' 

Nombre de la fines ' 
o paraje 

Lo~ Pechos. 
Idem. 
Chaparral Alto. 
Los Almiarejos. 
Idem. 
Tdem . 

Delgado .. .. ..... . . ........ I Chaparral Bajo 
Purificación Padilla Jiménez Cal'denetas 
Carnlen Padilla Jiménez . ' I Idem. 

MINISTERIO 
OE EOOCACION y C1FNCIA 

ORDEN de 17 de juniO de. 191i8 por la que se cla~l' 
{lca como bené{lco particular docente la «Funda 
ción P Maspóns Camarasa». instituida en Grano· 
l/en (Barcelona) . 

Ilmo. Sr. : Visto este expediente, y 
Rulultando que por escritura otorgada e.n la CIUdad de Grano

llers (Barcelona) ante el Notario don Jose M. Montagud BorJa 
en 12 de octubre de 1955, el excelentísimo Ayuntamiento de .Gra. 
nollers, y en su representación al Alcalde de la misma localIdad 
don Carlos Font Llopart, y don Pedro Maspóns Camarasa. mstl' 
tuyeron una Fundación particular de carácter benéfico y de fines 
culturales de la ciudad de Granollers. con la denominación de 
«Fundación P. Maspóns Camarasa» : 

Resultando que los fundadores asignaron a la Institución las 
finalidades siguientes: 

a) Reedificar conservar Y dignificar el antiguo edificio que 
fué iglesia de San Francisco y la casa contigua al mismo, sitos 
en la calle Antonio Espl Grau, esquina a la plaza de SIl:D Fran
cisco de la ciudad de Granollers, y establecer en el mIsmo un 
Centro cultural en el cual hallen CObijo las actividades estricta· 
mente culturales o artísticas de Granollers. dentro de las cond¡. 
clones qUe determinen los Estatutos. 

bl Otorgar los premIos literarios, de pintura, t:>ecas, etc., qUe 
tengan establecidas el señor Maspóns Camarasa o establezca en 
lo futuro. 

c) Las dernas actividades de orden cultural qUe se determmen 
en los Estatutos o el Patronato acuerde desarrollar con SUjeción 
a los mismos. 

Resultando que los fundadores dotan a la Institución con los 
bienes siguientes: 

al El SOlar y construccIones en él existentes de la antigua 
Iglesia de San Francisco y casa adjunta a la misma, propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento de Granollers. v que dicha 
Corporación munIcipal cede a la Institución. 

b) La cantidad de cien mil pesetas. como aportac1ón en 
numerario del excelentlsimo Ayuntamiento de la citada ciudad 
de las que. en la fecha de formalización de la escritura funda· 
clonal. babia ya desembolsado cincuenta mil pesetas. si bien 
ha quedado prObado en el expediente que el totR:! desembolso 
efectuado por el mismo ha SIdo de trescIentas cmcuenta mil 
pesetas. 

c) La cantidad de seiscientas veInte ml! pesetas. como apor· 
tación de don Pedro Maspóns y Camarasa, de las que. al ex· 
tenderse la escrítura fundacional, hablan sido entregadas tres· 
clentas mil, con'stando en el eXlPediente que sus herederos han 
aportado el resto. 

Estas cantidades han sido dest1nadas a la reconstrucción del 
edificio fundacional, salvo trescientas mll pesetas. que. como 
dotación patrimonial. se hallan depOSitadas en el Ayuntamiento 
de Granollers. 

dl La cuota de cien mil pesetall, que, a partir del ejercIcIo 
196'7. se compromete a aportar anualmente el Ayuntamiento. 
en cuYa suma se hallan comprendidas las aportaciones de las 
entidades usuarias después enumeradas, según se hace constar 
en comunicacl6n de la Junta Provincial de Beneficencia de 
14 de enero de 1967; 

Resultando que los fundadores determinan que acrecenta.
rán el caudal fundacional con las cuotas que para la conser
vación y entretenimiento del edificio babrán de satisfacer las 
entidades usuarias del mismo. con arreglo a las condiciones que 

establezca el Patron·ato. as) como también cualesquiera otros 
bienes que, como donativo. nerencia. legado subvención. etc .. 
fLleren aponado~ en el fUtllrCl a la Fundación DI'evia aceptación 
del Parrollato. 

Resultando que por voluntaa ae 10" [unoadoret>. la:; canti
dades aportadas por lo" mismos habran de ser invertidas In
teg)~\llf'Jlt. .. e" 18 ~ ·ecor. slrucci on del edificio hoy totalmente ter
minada . que na pa1'ado a 'fr propiedad de la Fundación. y 
en habilitarlo acondicionarlL , en ~u caso '1mueblarl.o para el 
cumplimiento del obleto de la mIsma : 

Re~ultando que '.o, rundad()re~ determlll<1rJ que la InstItucIón 
habra de albergar en la ca.~a de :;u propi~ad las actividades 
de la~ SIguiente' entidades Escuela Municipal de Música, Aso
ciación Cultural de Anti¡mo, AlumnOF de 'Segunda Enseñanza. 
AgrupaCIón Excur~lOnista de Granoller;. del Circulo Filatélico 
v NUlJlisIY' !Hic(¡ Dck \~8Ci o:l ", . 01 anollers de la Agrupación de 
Pesebristas. Asociación DeportIva de Cazadores Sociedad An
tigua La Pajaril \ Clu(l de A iedrez a más de otras entidade~ 
que lo soliciten y le,. ,eil :ollcedido este beneficio por el Pa
tronato sIempre que tengan l!)l ·:ar~('ter exclui'ivamente cultural 
\' e1'tén e xenta~ jp animo de lucro : 

Resultando que en la eSCrItura funda t:lOnal se establece que 
la ¡n~titución habr8 de regl r~e por un Patronato. integrado 
por un Presidente. un Vicepre~ldente un Secretario. un Conta· 
dm··TAso;'pro ~I AoYr"J1lslrador de la Casa Cultural San Fran
cisco y AdminIstrador de lo~ premios P Maspóns y Camarasa. el 
Admini~trador o Administradore~ de lo~ demás Consejos que 
puedan crearse y tre~ Vocale~ 

Sen\ n miembros natos del Patronato 

al El señor Alcalde de la ciudad de Granollel's. Que os
tentara el cargo de Presidente 

b) Don Pt!dro Maspóns l' Camarasa que ostentara el cargo 
de Vicepresidente pudiendo ejercer su cometido por si o por 
medio de la persona que designe. la cual podrá ser sustituída 
por el propir sellOr Maspóns o por sus herederos. en su caso. 

Cl Un repre~entante del excelentiSlmo Ayuntamiento de 
Granoller¡, designadr. por la CorporaCión muniCipal que en 
cualquier momento podrá ser sustituido o reemplazado por otro. 

Los cuatro miembros restantes serán elegidos entre personas 
vecina~ de Granoller1' de arraigo en la localidad. de indiscu
tible prestIgio social v de reconOCIda acepción a la cultura y 
a las bellas artes La elección se hará por periodos de diez 
años. sin que pueda reelegirse a los mismos ('.omponente~ del 
Patronato para el perIodo inmediato SIguiente ; 

Resultando que en la misma escritura fu ndaCIOnal el Pa
tronato fija lo~ Estatutos a los que debe ajustarse el funcio
namiento de la Obra pia. determinando las funciones de cada 
uno de lo~ componentes del Patronato. periodo de duración de 
101' cargos y forma de elección de los mismos: 

Resultando que en la repetida escritura tundaclOnal se de
signa el primer Patronato de la Fundación . que habra de regir 
la vida de la mIsma hasta el mes de marzo de 1966. y que en 
la actualidad es el siguiente : 

Presidente : Excelentisimo sefior Alcalde de la ciudad de 
Granollers en su calidad de miembro nato. 

Vicepresidente : Don Pedro Canal BaJiu. como representante 
de don Pedro Maspóns Camarasa en w calidad de miembro 
nato 

Vocales ' El representante del Ayuntamiento de Granollers. 
don Juan Bertrán Viñolas: el Administrador de la Casa de 
Cultura don Gabriel Montagud Galán ; el Administrador de 
premios. don Luis Arimany Nicolau. y como personas de arraigo 
en la localidad. don Pedro Font Padró, don José Algueró Baeza. 
don F'eliciano Maresma Bosch v don Francisco E¡;tebanell 
Fontserá 

El Admmlstrador de la Casa de Cultura San Francisco y el 
Administrador de los oremios P Maspón1' v Camarasa serán 
miembros natos: 

Resulta ndo que. publicaa08 lOS correspondientes edictos en 
el «Boletin Oficial del Estado» v en el de la provincia de 
Barcelona. concediendo audienCIa a los representantes de la 
Obra pía e Interesados en sus beneficios no se ha presentado 
contra el provecto de clasificación protesta ni reclamación al-
2:una ; 

Resultando que se nan acompañado 10~ documentos que exige 
la InstrucciÓn de 24 de julio de 1913 y se han cumplido los 
requisitos que establece la misma disposIcIón: 

Resultando que en la escritura fundacional los mstltuldore~ 
no di~pensan al Patronato de la obligación de presentar pre
supuesto ni rendir cuentas al Protectorac1o: 

Considerando que por tratarse de una masa de bienes ads
cnta permanentemente y de forma gratuita a la satisfacción 
de un fin de tipo cultural y artistico. la Institución creada por 
el excelentlsimo Ayuntamiento de Granollers y don Pedro Mas
póns Camarasa constituye una Fundación particular benéfico
docente. debiendo ser clasificada como tal. 

Considerando que pueden ser aprobados los Estatutos re
oactados por los Fundadores y que se consignan en la escritura 
de constitución. ya que en ellos no se contiene nada que se 
oponga a la moral y a las Ley'es y regulan el funcionamiento 
de la Institución, previendo su~ posibJe~ incidencias y regulando 
su funcionamiento: 

Considerando que por no haberse dIspensado al Patronato 
Oe la Institución de que se viene hablando de la Obligación de 
present.ar presupuestos y rendir cuentR s al Protectorado. debe 
imponérsele esta obligación 


